
Gobierno Regional del Callao 

Acuerdo de Consejo Regiona l Nº 005 

Calla o, 19 de Ma rzo de 2021 

El Consejo del Gobierno Regional del Callao, en Sesión Ordinaria Virtual ce lebrada el 19 de marzo de 

2021, con el voto unánime de los Consejeros Regionales yen uso de las facultades confer idas por la Ley 

Orgán ica de Gobiernos Regionales - Ley Nº 27867; y, el Reglamento Interno del Consejo Regiona l del 
Callao. 

VISTOS : 

El Dictamen Nº 005 - 2021 - GRC I CR - CAR de fecha 08 de marzo de 2021, de la Comisión de 
Admin istración Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Cal lao y el Dictamen NO 001 -
2021 - GRC I CR - CDE de fecha 17 de marzo de 2021, de la Comisión de Desarrollo Económico del 
Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad al Artículo 191 de la Constitución Política del Perú modificado por el Art íc ulo Único 

de la Ley Nº 30305, "Los gobiernos regionales tienen autonomia politica, económica y administrativa en 
105 asuntos de su competencia (. . .) La estructura orgánica bósica de estos gobiernos la conforman el 
Consejo Regional, como órgano normativo y fiscalizador (. .. )"; concordante con el Artículo 2º de la Ley 

Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que: "(. . .) Son personas juridicas de derecho 
público, con outonom(o politico, económica y administrativa en asuntos de su com pe tencio, 
constituyendo, para su administración económica y financiera, un Pliego Presupuestaf U

; 

Que, el Numeral 13 del Artículo 8 de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señ ala que 
uno de los Principios rectores de las políticas y la gestión regional es la: "Competitividad.- El Gobierno 
Regional tiene como objetivo la ges tión estra tégica de la competitividad regional. Para ello promueve 
un entorno de innovación, impulsa alianzas y acuerdos entre 105 sectores público y privado, el 
forta lecimiento de las redes de colaboración entre empresas, instituciones y organizaciones sociales, 
junto con el crecimiento de eslabonamientos productivos; y, facilita el aprovechamien to de 
oportunidades para la formación de ejes de desarrollo y corredores económicos, la am pliación de 
mercados y la exportación"; y en el Inciso h) del Artículo 9 de la Ley acotada, señala que dentro de las 
competencias de los Gobiernos Regionales está la de "Fomentar la competitividad, las inversiones y el 
financiamiento para la ejecución de proyectos y obras de infraestructura de alcance e impacto regional"; 

Que, el Artículo 13 de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Reg ionales, modificada por la Ley NO 
29053, est ablece que el Consejo Regional: "Es el órgano normativo y fiscalizador del gobierno regional. 
Le corresponden 105 funciones y atribuciones que se establecen en la presente Ley y aquellas que le sean 
delegadas (. . .)"; 

Que, en el literal o. del Articulo 15 de la Ley NO 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regiona les, señala 
que dentro de las atribuciones del Consejo Regional es: "Aprobar el plan de competitividad region al, 105 
acuerdos de cooperación con otros gobiernos region ales e integrar las estrategias de occiones 
macrorregionales"; 

Que, el Artículo 39º de la norma citada en el considerando anterior, establece que: "Los Acuerdos del 
Consejo Regional expresan Jo decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de 
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in terés público, ciudadano o institucional o decfara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a uno conducto o norma institucional (. . .r; 
Que, la Ley N2 28846, Ley para el Fortalecimiento de las Cadenas Productivas y Conglomerados, 

publicada el 26 de julio de 2006 en el Diario Oficial "El Peruano", la misma que en su Articulo 12 señala que: 

"f. . .) tiene por objeto establecer el morco institucional y normativo poro el forta lecimiento y desarrollo de 
las Cadenas Productivos y de los Conglom erados, promoviendo el diálogo, lo cooperación y lo 
organización empresarial entre los actores económicos y los institucion es públicos, privados y 
académicas, en beneficio de la competitividad. { ... )"; asimismo, en su Articulo 22 "Se define como Cadena 
Productiva al sistema que agrupa a los actores económicos in terrelacionados por el mercado y que 
participan articuladamente en actividades que generan valor, alrededor de un bien o servicio, en los 
foses de provisión de insumas, producción, conservación, transformación, in dustrialización, 
comercialización y el consumo final en 105 mercados in ternos y externos"; 

Que, la Ley N2 29337, Ley que establece Disposiciones para apoyar la Competitividad Productiva, publicada el 

28 de marzo de 2009 en el Diario Oficia l "El Peruano", med iante el cual en su Articulo 12 se establece: 

"Decfárase estrategia prioritaria del Estado la ejecución de Iniciativas de Apoyo a la Competitividad 
Productiva que tienen el objeto de mejorar la competitividad de cadenas productivas, mediante el 
desarrollo, adaptación, mejora o transferencia de tecnologia. (. . .)"; y en su Artículo 22 "l .. ,) Su 
implementación, ejecución y evaluación de impacto se realiza de acuerdo con los procedimientos y 
metodologia que apruebe el Ministerio de Economia y Finanzas. {. . .r; asimismo en su Articulo 42 seña la 

que: "L os gobiernos regionales y locales pueden destinar hasta un diez por ciento (lO%) de los recursos 
presupuestados para los gastos destinados a proyectos para financiar las Iniciativas de Apoyo a la 
Competitividad Productiva, que se autoricen conforme a las disposiciones de la presente Ley, con 
excepción de los recursos provenientes de las fuentes de f in anciamiento de operaciones oficiales de 
crédito y donaciones y transferencias"; 

Que, mediante Acuerdo del Consejo Regional NQ 062 de fecha 28 de diciembre de 2010, se ap robó el 
Dictamen N2 033 - 2010 - GRC - CAR de la Comisión de Administración Regional, el mismo que propuso 

aprobar el Plan de Desarrollo Concertado de la Región Callao 2011 - 2021; teniendo en considera ción las 
recomendaciones técnico -legales de las Gerencias competentes; 

Que, mediante Decreto Supremo N2 103 - 2012 - EF, publicado el 28 de junio de 2012 en el Diario Oficial "El 

Peruano", se aprueba el Reglamento de la Ley N2 29337, Ley que establece Disposiciones para apoyar la 

Competit ividad Productiva; 

Que, el Numeral 5.1 del Artículo 52 del Reg lamento de la Ley N2 29337, Ley que establece Disposiciones para 

apoyar la Competitividad Productiva, aprobado mediante Decreto Supremo N2 103 - 2012 - EF, publicado el 

28 de jun io de 2012 en el Diario Oficial "El Peruano", dispone que: "Previamente a la autorización de las 
PROCOMP ITE, mediante Acuerdo del Consejo Regional o del Concejo Municipal, el Gobierno Regiona l o 
Gobierno Local, según sea el caso, determina el importe que será destinado al cofinanciomiento de los 
propuestas productivos que, a su amparo, se presenten. Dicho importe no podrá exceder del 10% de los 
recursos presupuestados paro los gastos destinados a proyectos, con excepción de los recursos 
provenientes de las fuentes de financiamiento de operaciones oficiales de crédito y donaciones y 
transferencias"; y en su Numeral 5.2 establece que: "De los recursos antes señalados, podrá utilizarse 
hasta el 10% del monto total asignado a cada PROcOMPITE para la asistencia técnica en lo elaboración 
de las propuestas productivos, lo implementación de la PRO COMPITE, incfuyendo las acciones vinculados 
a lo convocatorio y la selección y seguim iento de los propuestas productivas"; 

Que, mediante Decreto Supremo N2 004 - 2014 - PRODUCE fue aprobado el " Plan Nacional de 
Diversificación Productiva", publicado el 28 de julio de 2014 en el Diario Oficial "El Peruano", cuyo objetivo 
pri ncipal del PNDP es generar nuevos motores de crecimiento económico que ll even a la diversificación 

y la sofisticación económica, la reducción de la dependencia a los precios de materias primas, la mejora 
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de la productividad, el aumento del empleo formal y de calidad, y un crecimiento económico sostenible 
de largo plazo; 

Que, el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo NQ 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema 

Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobado por Decreto Supremo NQ 24 2 -

2018 - EF publicado el 30 de octubre de 2018 en el Diario Oficial "El Peruano", cuyo objeto es "f. . .) orientar 
el uso de los recursos públicos destinados a la inversión para la efectiva prestación de servicios y la 
provisión de la infraestructura necesaria para el desarrollo del pais y derógase la Ley Nº 27293, Ley del 
Sistema Nacional de Inversión Pública"; 

Que, mediante Decreto Supremo NQ 284 - 2018 - EF, se aprueba el Reglamento del Decreto Legislat ivo Nº 

1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 

publicado el 09 de diciembre de 2018 en el Diario Oficial "El Peruano"; 

Que, mediante Decreto Supremo NQ 345 - 2018 - EF publicado el 31 de diciembre de 2018 en el Diario 

Oficial "El Peruano"; se aprueba en su Articulo 11a "Politica Nacional de Competitividad y Productividad", 

y su ámbito de aplicación según su Articulo 2: "La Política Nacional de Competitividad y Productividad es 
de cumplimiento obligatorio paro todas las entidades de los diferentes Poderes del Estado, Organ ism os 
Constitucionales Autónomos y de los diferentes niveles de gobierno. También es de obligatorio 
cumplimiento para el sector privado y la sociedad civil, en cuanto le sea aplicable"; asimismo, en su 
Articulo 6 señala que: "La Política Nacional de Competitividad y Productividad cuento con un Plan 
Nocional de Competitividad y Productividad que desarrolla los objetivos y lineamien tos de la Político 
Nocional de Competitividad y Productividad, precisando las metas, indicadores, acciones, plazos y 
entidades responsables para su implementación". El objetivo general de la Política Nacional de 

Competitividad y Productividad (PNCP) es la generación de bienestar para todos los peruanos sobre la 

base de un crecimiento económ ico sostenible con enfoque territorial. Este objetivo se construye sobre 

la base de los ejes 3, 4 Y 5 establecidos en el artículo 3 de la Política General de Gobierno al 2021, 

publicada mediante Decreto Supremo NQ 056 - 2018 - PCM en mayo de 2018; 

Que, mediante Decreto de Urgencia NQ 014 - 2019, se aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año 

Fiscal 2020, publicado el 22 de noviembre de 2019 en el Diario Oficial "El Peruano"; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 237 - 2019 - EF, se aprueba el Plan Nacional de Competitividad y 

Productividad, publicado el 28 de julio de 2019 en el Diario Oficial "El Peruano"; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 158 de fecha 17 de agosto de 2020, se aprueba la 

Actualización del Plan Estratégico Institucional del Gobierno Regional de la Provincia Constitucional del 

Callao para el período 2019 - 2023, que contiene la Ruta Estratégica estableciendo un orden de 

prioridad para los Objetivos Estratégicos Inst itucionales y las Acciones Estratég icas Instituciona les, la 

Ruta Estratégica antes mencionada, establece ocho (08) Objetivos Estratégicos Institucionales, entre las 
que se encuentra, el OEI.07 Mejorar los niveles de competitividad de los agentes económicos; 

Que, los Objetivos Estratégicos Institucionales (DEI) se articulan a los Objetivos Estratégicos Territoria les 

(OET) del Plan de Desarrollo Regional Concertado de la Región Callao 2011 - 2021, dicha articulación se 
muestra en el Anexo B - 1, siendo el OET.07 Promover el desarrollo empresarial, la innovación tecnológica 

y la articulación productiva; 

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 000001 de fecha 26 de enero de 2018, se aprobó el Nuevo Texto 

Único Ordenado TUO del Reglamento de Organización y Funciones ROF del Gobierno Regiona l del 
Callao, y sus modificatorias con Ordenanza Regional Nº 000006 de fecha 08 de agosto de 2018 y la 
Ordenanza Regional Nº 000009 de fecha 11 de octubre de 2018; 
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Que, en el Artículo 872 del Nuevo TUO de l ROF del Gobierno Regional del Callao, señala que dentro de 

las funciones de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, se señalan entre otras: "1. Conducir, 
evaluar, proponer y emitir opinión sobre los planes, politicas, programas y proyectos sectoriales, en 
Agricultura, Producción (Pesquerio - Indus trio), comercio, turismo, artesonia, en ergio y minos e 
hidrocarburos, micro y pequeño empresa; en materia de desarrollo productivo y promoción empresarial. 
l..,} 9. Promover lo dinamización de mercados, corredores económicos, ejes de desarro llo, circuitos 
turisticos; osi como impulsar lo generación de redes empresariales, alianzas estratégicas, 
encadenamientos productivos y aglomeraciones económicas de alcance y trascendencia regional, 
metropolitano, nacional e internacional l. .. }"; 

Que, con Informe Nº 187 - 2020 - GRC - GRDE de fecha 26 de octubre de 2020, la Gerente Reg ional de 

Desarrollo Económico (e), remite al Gerente General Regional, el Informe de Sustento de la Iniciativa de 

Apoyo a la Competitividad - Implementación de PROCOMPITE, concluyendo que mediante esta 
herramienta o mecanismo regional apoyar y promover la competitividad productiva en la Región Callao, 

en la actual circunstancia será el motor de la reactivación económica para atender a los micras y 

pequeños empresarios que han sido afectados por la pandemia, que no han sido atendidos por el 

programa de reactivación y el FAE y MYPE promovido por el Gobierno Centra l; recomendando 

implementar el fondo concursable de apoyo a la competitividad productiva PROCOMPITE, en el marco 

de la Ley NQ 29337, para lo cual remite el presente informe para su revisión, y el trámite 

correspondiente; 

Que, mediante Proveído de fecha 27 de octubre de 2020, recaído en el Informe Nº 187 - 2020 - GRC

GRDE, el Gerente General Regional, remite el Informe de Sustento de la Iniciativa de Apoyo a la 
Competitividad - Implementación de PROCOMPITE, a la Gerencia Regional de Planeam iento, 

Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, para su trámite correspondiente; 

Que, con Memorándum N2 777 - 2020 / GRC / GRDE de fecha 02 de noviembre de 2020, la Gerente 
Regional de Desarrollo Económico (e), remite a la Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y 

Acondicionamiento Territorial, el Plan de Trabajo PROCOMPITE - Gobierno Regional de l Ca ll ao, a f in de 
que se adjunte al Informe N2 187 - 2020 - GRC - GRDE, el mismo que se encuentra en la Ofi cina de 

Planificación; 

Que, mediante Proveído de fecha OS de noviembre de 2020, recaído en el Memorándum Nº 777 - 2020 
/ GRC / GRDE, la Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Terri torial, 

remite el Plan de Trabajo PROCOMPITE - Gobierno Regional del Callao, a la Oficina de Planificación, para 

que evalúe e informe; 

Que, por Informe Nº 346 - 2020 - GRC / GRPPAT / OP de fecha 10 de noviembre de 2020, el Jefe (e) de 
la Oficina de Planificación, sobre el Informe de Sustento de la Iniciativa de Apoyo a la Compet it ividad -

;.a ~,G'ON,,( Implementación de PROCOMPITE, emitido por la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, con cluye 

¡ IJ (~<;. ue no cuenta con información referente a las cadenas productivas en el territorio de la Provincia 

~ "'~fl~ ... ~ onstitucional del Callao, en cuanto a datos cualitativos y cuantitativos, en los sectores productivos o de 
~ e.t servicios donde realizan sus actividades económicas, a fin de que facilite el proceso de aprobación del 

~~ COId.f) l/Informe de Sustento" en mención' , , 

Que, mediante Informe Nº 882 - 2020 - GRC / GRPPAT de fecha 10 de noviembre de 2020, la Gerencia 

Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial remite a la Gerencia Genera l 

Regional, en el marco de la Ley N2 29337, Ley que est ablece Disposiciones para apoyar la Competitividad 

Productiva, el Informe N2 346 - 2020 - GRC / GRPPAT / OP de la Oficina de Planificación, por el cual se 

sustenta el análisis y evaluación del "Informe de Sustento de la Iniciativa de Apoyo a la Competitividad -
Implementación de PROCOMPITE", por lo que recomienda que sea derivado a la Gerencia Regi onal de 

Desarrollo Económico; 
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Que, mediante Proveído de fecha 18 de noviembre de 2020, reca ído en el Informe Nº 882 - 2020 - GRC 

/ GRPPAT, el Gerente General Regional remite el Informe de Sustento de la Iniciativa de Apoyo a la 
Competitividad - Implementación de PROCOMPITE, a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, 
para su trámite correspondiente; 

Que, con Informe Nº 206 - 2020 / GRC / GRDE de fecha 20 de noviembre de 2020, la Gerente Regional 

de Desa rrollo Económico (e), manifiesta al Gerente General Regional, que en cumplimiento del Informe 

Nº 346 - 2020 - GRC / GRPPAT / OP alcanza el Informe de Sustento de la In iciativa de Apoyo a la 

Competitividad - Implementación de PROCOMPITE, con los documentos y recomenda cio nes 
sustentadas, el mismo que ha sido elaborado en el marco de la Ley Nº 29337, Ley que establece 
Disposiciones para apoyar la Competitividad Productiva para que sea derivado a la Gerenc ia Reg ional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; 

Que, mediante Proveído de fecha 20 de noviembre de 2020, reca ído en el Informe Nº 206 - 2020 / GRC 

/ GRDE, el Gerente General Regional, remite el Informe de Sustento de la In iciativa de Apoyo a la 

Competitividad - Implementación de PROCOMPITE, a la Gerencia Regional de Planeamiento, 

Presupuesto y Acondicionamiento Territoria l, para su trám ite correspondiente; 

Que, por Informe Nº 366 - 2020 - GRC / GRPPAT / OP de fecha 25 de noviembre de 2020, el Jefe (e) de 
la Oficina de Planificación, sobre el Informe de Sustento de la Iniciativa de Apoyo a la Competit ividad -
Implementación de PROCOMPITE, emitido por la Gerencia Regional de Desarro llo Económico, se 
concluye que, el mencionado Informe de Sustento, es pertinente en el ámbito de atribuc iones y 
competencias del Gobierno Regional del Callao para la Implementación de PROCOMPITE, sugiriendo que 
prosiga su trámite de aprobación previa opinión de la Oficina de Presupuesto y Tributación de la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y después a la 

Gerencia de Asesoría Jurídica; 

Que, mediante Proveído de fecha 26 de noviembre de 2020, recaído en el Informe Nº 366 - 2020 - GRC 
/ GRPPAT / OP, la Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Te rritorial, 
rem ite el Informe de Sustento de la Iniciativa de Apoyo a la Competitividad - Implementación de 
PROCOMPITE, a la Oficina de Presupuesto y Tributación, para que evalúe e informe; 

Que, con Informe Nº 2881- 2020 - GRC / GRPPAT / OPT de fecha 30 de noviembre de 2020, el Jefe de la 
Oficina de Presupuesto y Tributación informa a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupu esto y 
Acondicionamiento Territorial, sobre la existencia de disponibilidad presupuestal por el importe de TRES 

MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS OCHO Y 00/100 SOLES (5/ 3566508.00) por la 
fuente de financiamiento Recursos Determinados para el año fiscal 2021, para la implementac ión del 

"",.G10N"'f PROCOMPITE, en el Gobierno Regional de l Callao, la misma que se ejecutará mediante una mod if icación 
:! Vi <" presupuestal en el Programa de Inversiones del año 2021, asimismo, recomienda que se re mita el 
~ ___ o - ---; presente informe a la Gerencia de Asesoría Jurídica para la opinión legal y continuación del trámite 

'1;-11), "11 Pi correspondiente; 
~!/~~~fJ 

Que, mediante Memorándum Nº 2998 - 2020 - GRC / GRPPAT de fecha 01 de diciembre de 2020, la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial remite a la Gerencia 
de Asesoría Jurídica, el expediente sobre la Iniciativa de Apoyo a la Competitividad para la 
Implementación del PROCOMPITE en el Gobierno Regional del Callao, propuesto por la Gerencia 
Regional de Desarrollo Económ ico, indicando que con Informe Nº 366 - 2020 - GRC / GRPPAT / OP de la 
Oficina de Planificación y el Informe Nº 2881- 2020 - GRC / GRPPAT / OPT de la Oficina de Presupuest o 
y Tributación han emitido opinión favorable para inicia tiva en mención; 

Que, con Informe Nº 1027 - 2020 - GRC / GAJ de fecha 02 de diciembre de 2020, la Gerencia de 
Asesoría Jurídica, concluye que considera que procedería la propuesta de la Iniciativa de Apoyo a la 

Competitividad para la Implementación del PROCOMPITE en el Gobierno Regional de l Cal lao, de 
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conformidad a lo dispuesto en la Ley Nº 29337, Ley que establece Disposiciones para apoyar la 

Competit ividad Productiva y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 103 - 2012 - EF, 
asimismo resultaría fact ible la propuesta económica remitida por la Gerencia Regional de Desarrollo 

Económico que fue validada por la Oficina de Presupuesto y Tributación de la Gerencia Regional de 

Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial por el importe de S/ 3' 566,508.00 (Tres 
Millones Quinientos Sesenta y Seis Mil Quinientos Ocho y 00/100 Soles), debiendo remitir los actuados 

al Consejo Regional para que en ejercicio de sus atribuciones como órgano normativo y fisca lizador, 
evalúe la presente propuesta; 

Que, mediante Proveído de fecha 03 de diciembre de 2020, reca ído en el Informe Nº 1027 - 2020 - GRC 
/ GAJ, el Gerente General Regional remite la propuesta de la Iniciativa de Apoyo a la Competit ividad 

para la Implementación del PROCOMPITE, a la Secretaría del Consejo Regional para la evaluación de la 

propuesta; 

Que, mediante Proveído de fecha 03 de diciembre de 2020, recaído en el Informe Nº 1027 - 2020 - GRC 

/ GAJ, el Secretario del Consejo Regional remite la propuesta de la Iniciativa de Apoyo a la 
Competit ividad para la Implementación del PROCOMPITE, al Consejero Delegado para su trámite 
correspondiente; 

Que, con Oficio Nº 122 - 2020 - GRC / CD / RFG de fecha 14 de diciembre de 2020, el Consejero 
Delegado del período 2020, remite el Informe Nº 1027 - 2020 - GRC / GAJ de la Gerencia de Asesor ía 
Jurídica sobre la propuesta de la Iniciativa de Apoyo a la Competitividad para la Implementación del 

PROCOMPITE, al Presidente de la Comisión de Desarrollo Económico, para su conocim iento, fines y 
acciones co rrespond ientes, el mismo que se trató en la Sesión Ordinaria del Consejo Regional de l ca llao 
el 11 de octubre de 2020; 

Que, mediante Proveído de fecha 16 de diciembre de 2020, recaído en el Oficío Nº 122 - 2020 - GRC / 
CD / RFG, el Presidente de la Comisión de Desarrollo Económico remite la propuesta de la Iniciativa de 
Apoyo a la Competitividad para la Implementación del PROCOMPITE, a la Secretaría del Consejo 
Regional para su conocimiento y fines; 

Que, mediante Proveído de fecha 16 de diciembre de 2020 recaído en el Oficio Nº 122 - 2020 - GRC / 
CD / RFG, el Secretario del Consejo Regional remite la propuesta de la Iniciativa de Apoyo a la 
Competitividad para la Implementación del PROCOMPITE, a la Gerencia Regional de Desarrol lo Social 
para su trámite correspondiente; 

Que, mediante Memorándum Nº 1991 - 2020 - GRC / GRDS de fecha 17 de diciembre de 2020, la 
Gerencia Regional de Desarrollo Social, rem ite el expediente de la materia a la Gerencia Regional de 

C<;l.t.vIONA.(i]1. Desarrollo Económico, para las acciones y trámite pertinente por corresponder; 

.',:¡~ /J./ <'<;¿, 

' .. :3, __ _ ~.~... ue, con Memorándum Nº 1034 - 2020 / GRC / GRDE de fecha 18 de diciembre de 2020, la Gerente 
o~", .. [P' p egional de Desarrollo Económíco, solicita a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 

' .• ~~40~~ Acondicionamiento Territorial, la reformulación o ampliación de la disponibilidad presupuestal otorgada 

con Informe Nº 2881 - 2020 - GRC / GRPPAT / OPT Y que la propuesta es pertinente en el ámbito de 
atribuciones y competencias del Gobierno Regional del Callao a través del Informe Nº 366 - 2020 - GRC 
I GRPPAT / OP, para la Implementación de PROCOMPITE 2021, mencionando que es una estrategia de 
recuperación económica de la Región Callao, dando respuesta efectiva a la grave crisis económica y 
social que atraviesa la Provincia Constitucional del Callao, en ese sentido para viabilizar y aprobar el 
presupuesto de PROCOMPITE, requiere de un monto de S/ 7'330,177.00, para lo cual sugieren que para 
efectos del cálculo respectivo se tome en cuenta todas las fuentes de financiamiento de la Genérica de 
Gastos de Adquisición de Activos No Financieros para el Ejercicio Presupuestal 2021; 

Que, mediante Proveído de fecha 21 de diciembre de 2020, recaido en el Memorándum Nº 1034 - 2020 
/ GRC / GRDE, la Gerente Regional de Planeam iento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, 
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remite el expediente sobre Implementación de PROCOMPITE 2021, a la Oficina de Presu pu esto y 

Tributación, para que informe; 

Que, con Informe Nº 3150 - 2020 - GRC / GRPPAT - OPT de fecha 21 de diciembre de 2020, el Jefe de la 
Oficina de Presupuesto y Tributación informa a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 

Acondicionamiento Territorial, sobre la existencia de disponibilidad presupuestal por el importe de 

SIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL DIECISIETE Y 00/100 SOLES (5/ 7133017.00) por la fu ente 
de financiamiento s. Recursos Determinados para el año fiscal 2021, para la implementación del 

PROCOMPITE en el Gobierno Regional del Callao, la m ism a que se realizará mediante una modif icaci ón 
presupuestal en el Programa de Inversiones del año 2021, asimismo, recomienda que se remita el 

presente informe a la Gerencia de Asesoría Jurídica pa ra la opinión legal y continuación del trám ite 
correspond iente; 

Que, mediante Memorándum Nº 3240 - 2020 - GRC / GRPPAT de fecha 22 de diciembre de 2020, la 
Gerencia Regional de Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento Territoria l remite a la Gerencia 
de Asesoría Juridica, el Informe Nº 3150 - 2020 - GRC / GRPPAT / OPT de la Oficina de Presupuesto y 
Tributación mediante el cual informa sobre la existencia de disponibilidad presupuestal por el importe 
de SIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL DIECISIETE Y 00/100 SOLES (5/ 7 133 017.00) por la 
fuente de financiamiento 5. Recursos Determinados para el año fiscal 2021, para la Iniciativa de Apoyo a 

la Competitividad para la Implementación del PROCOMPITE en el Gobierno Regional del Cal lao; 

Que, por Informe Nº 1129 - 2020 - GRC / GAJ de fecha 22 de diciembre de 2020, el Gerente de Asesoría 
Jurídica del Gobierno Regional del Callao, informa al Gerente General Regional, que en atenc ión a lo 
solicitado, y al info rme técnico emitido por la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, por la Oficina 

de Presupuesto y Tributac ión de la Gerencia Reg ional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, se rat ifica en la procedencia de la propuesta de la Iniciativa de Apoyo a la 
Competitividad para la Implementación del PROCOMPITE en el Gobierno Regional del Callao; as imismo 
estando a la nueva propuesta económica remitida por la Gerencia Regional de Desarrollo Económ ico, y 
con la opinión de la Oficina de Presupuesto y Tributación, la misma resultaría factible, en virtud al 
Artículo 4 de la Ley Nº 29337, Ley que establece Disposiciones para apoyar la Competitividad Product iva y 
Numeral 5.1 del Articulo 5 de su Reglamento de la precitada Ley aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
103 - 2012 - EF; recomendando remitir los actuados al Consejo Regional para que en ejercicio de sus 
atribuciones, se sirva a evaluar la presente propuesta; 

Que, mediante Proveído de fecha 23 de diciembre de 2020, recaído en el Informe Nº 1129 - 2020 - GRC 
/ GAJ, el Gerente General Regional remite la propuesta de la Iniciativa de Apoyo a la Competit ividad 

.. ,<:.ION", , para la Implementación del PROCOMPITE, a la Secretaría del Consejo Regional para su t rám ite 
o . 

$'" ~ correspondiente; 
ál o 

lo .-
\:,,;""[JIi'é' '¿Que, mediante Proveído de fecha 23 de diciembre de 2020 recaído en el Informe Nº 1129 - 2020 - GRC 

'~"':tIJR~!> / GAJ, el Secretario del Consejo Regional remite la propuesta de la Iniciativa de Apoyo a la 
Competitividad para la Implementación del PROCOMPITE, al Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Económico para su conocim iento, evaluación y trámite correspondiente; 

Que, mediante Oficio 010 - 2021 - GRC / CR / PCOE / JSGA, de fecha 19 de febrero de 202 1, la 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Económico, remite el expediente de la materia a la Com isión de 
Administración Regional para que emíta pronunciamiento en el ámbito presupuestal; 

Que, por Dictamen Nº 005 - 2021 - GRC / CR - CAR de fecha 08 de marzo de 2021, la Com isión de 
Administración Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao recomienda al Con sejo 

Regional: 
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1. PROMOVER la elaboración de las in iciativas de apoyo a la Competit ividad Productiva - PROCOMPIT E 

del Gobierno Regiona l del Ca llao, de conform idad a lo dispuesto en la Ley Nº 29337, Ley que establece 
Disposiciones para apoyar la Competitividad Productiva y su Reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 103 - 2012 - EF. 
2. APROBAR la propuesta económica, rem itida por la Gerencia Regiona l de Desarrol lo Económico y 

validada por la Gerencia Regional de Pla neam iento, Presupuesto y Acondicionam iento Territoria l, 
para el PROCOMPITE 2021 del Gobierno Regional del Cal lao, por un monto presupuesta l de S/ 7 133 

017.00 (SIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL DIECISIETE Y 00/100 SOLES) 

3. ENCARGAR a la Gerencia Genera l Reg iona l, para que en coordinación con la Gerencia Regional de 

Desarro llo Económico y la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondiciona miento 

Territorial de l Gobierno Regional de l Cal lao, la asignación presupuestal para el co- financiam iento, 

impulso y desarrollo de las iniciativas de Apoyo a la Competit ividad Productiva y el seguim iento e 
implementación, informando al Consejo Regional sobre su cumplimiento, bajo responsabi lida d 
func ional. 

Que, por Dictamen Nº 001 - 2021 - GRC / CR - CDE de fecha 17 de marzo de 2021, con el voto 
aprobatorio de las señoras Consejeras Regiona les, Lic . Johanna Shirley Gutiérrez Alvarado y Lic. Julissa 
Be l lido Manrique, la Comisión de Desarrol lo Económico de l Consejo Regiona l de l Gobierno Regiona l del 
Callao recomienda al Consejo Reg iona l, Aprobar la Iniciat iva de Apoyo a la Compet it ividad pa ra la 

Implementación del PROCOMPITE en el Gobierno Regional del Callao; 

Que, el Consejo Regional de l Gobierno Regional de l Callao, en uso de las facu ltades estab lecidas en el 
Articu lo 15º de la Ley Nº 27867, Ley Orgán ica de Gobiernos Regionales y en virtud de los considerandos 
establecidos, por unanimidad: 

SE ACU ERDA : 

1. Aprobar el Dictamen NO 005 - 2021 - GRC / CR - CAR de fecha 08 de marzo de 2021, de la Com isión 
de Adm inistración Regio nal de l Consejo Regional de l Gobierno Regiona l de l Ca llao; y el Dictamen NQ 

00 1 - 2021 - GRC / CR - CDE de fecha 17 de marzo de 2021, de la Com isión de Desarro llo Económico 
del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao. 

2. Promover la elaboración de las iniciativas de apoyo a la Competit ividad Productiva - PROCOM PITE 
del Gobierno Regional de l Callao, de conformidad a lo dispuesto en la Ley NQ 29337, Ley que establece 

Disposiciones para apoyar la Competitividad Productiva y su Reglamento aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 103 - 2012 - EF. 

Aprobar la propuesta económica, rem itida por la Gerencia Regional de Desarrollo Económico y 
val idada por la Gere ncia Regiona l de Planeam iento, Presupuesto y Acond icionamiento Territo rial, 
para el PROCOMPITE 2021 del Gobierno Regional del Ca llao, por un monto presupuesta l de S/ 7 133 
017.00 (SIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL DIECISIETE Y 00/100 SOLES). 

4. Encargar a la Gerencia General Regional, para que en coordinación con la Gerenc ia Regiona l de 
Desarrollo Económico y la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acond icionam iento 

Territorial del Gobierno Regional del Callao, la asignación presupuestal para el co- financiamie nto, 
impulso y desarrollo de las in iciativas de Apoyo a la Competitividad Productiva y el seguim iento e 
implementación, informando al Consejo Regiona l sobre su cumplim iento, bajo responsabili dad 

funcional. 

5. Encargar a la Gerencia Genera l Regional, a la Gerencia de Asesoría Juridica, a la Gerenc ia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territoria l y a la Gerenc ia Reg iona l de Desarrollo 
Económico el fiel cumplimiento del presente Acuerdo de Consejo Regional. 
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6, Encargar a la Gerencia General Regional el seguimiento, supervisión y control del presente Acuerdo 
de Consejo Regional, conforme a lo dispuesto por el Artícu lo 25 y siguientes de la Ley NQ 27867, Ley 

Orgánica de Gobiernos Regionales. 

7, Dispensar el presente Acu erdo de Consejo Regiona l del trámite de lectura y aprobación del Acta. 

POR TANTO 

MANDO SE REGISTRE Y CUMPLA 

~ GOBIERNO REGIONAl::JEL CALLAO 
!,¡;~ 

':~"'1b'" /1.A ~ ~ ~ 

U
'A" 6", ~cIA.'1r¡¡if,i·;G~¡¡¡¡A·¿iüZMAN 

ÉCRErARIO DEL CONSEJO REGIONAL 
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GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

DICTAMEN N° 005 - 2021 - GRC I CR - CAR 

Callao, 08 de marzo de 2021 

COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN REGIONAL DEL CONSEJO REGIONAL DEL CALLAO 

VISTOS: 

El Informe N" 187-2020-GRC-GRDE, de fecha 26 de Octubre de 2020, de la Gerencia Regional 
de Desarrollo Económico, el Memorándum N" 777-2020-GRC/GRDE, de fecha 02 de noviembre 
de 2020, de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, el Informe W 346-2020-
GRC/GRPPAT/OP, de fecha 10 de noviembre 2020, de la Oficina de Planificación de la Gerencia 

'--+_.Jj.~gional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , el Informe W 882-2020-
RC/GRPA TT de fecha 10 de noviembre de 2020, de la Gerencia Regional de Planeamiento, 

Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, el informe N" 206-2020/GRC/GRDE, de fecha 20 de 
noviembre de 2020, de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, el Informe W 366-2020-
GRC/GRPPAT/OP, de fecha 25 de noviembre de 2020, de la Oficina de Planificación de la 
GRPPAT, el Informe N" 2881-2020-GRC/GRPPAT/OP/OPT, de fecha 30 de noviembre de 2020, 
de la Oficina de Presupuesto y Tributación de la GRPPAT, el Memorándum N"2998-2020-
GRC/GRPPAT, de fecha 1 de diciembre de 2020, de la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, el Informe N" 1027-2020-GRC/GAJ, de fecha 02 de 
diciembre de 2020, de la Gerencia de Asesoria Jurídica, el Oficio N" 122-2020-GRC/CD/RFG, de 
fecha 16 de diciembre de 2020, del despacho del Consejero Delegado, el Memorándum N" 1034-
2020-GRC/GRDE, de fecha 18 de diciembre de 2020, de la Gerencia Regional de Desarrollo 
Económico, el Informe N° 3150-2020-GRC / GRPPAT / OPT de fecha 21 de diciembre de 2020, 
de la Oficina de Presupuesto y Tributación de la Gerencia Regional Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, el Memorándum N" 7240-2020-GRPPTA, de fecha 22 de diciembre 
de 2020 de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , 
el Informe N" 1129-2020-GRC/GAJ, de fecha 22 de diciembre de 2020 de la Gerencia de Asesoria 
Jurídica, el Oficio N" 010-2021-GRC/CRlPCDE/JSGA, de fecha 19 de febrero de 19 de febrero de 
2021, de la Presidencia de la Comisión de Desarrollo Económico, del Consejo Regional del Callao; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 27680- Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Titulo IV, sobre 
Descentralización, señala en sus Artículos 191 ° Y 192° que los Gobiernos Regionales tienen 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, figurando entre 
otras atribuciones la de aprobar su Presupuesto, así como formular y aprobar su Plan de Desarrollo 
Regional Concertado; 

Que, el Artículo 18° de la Ley N" 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, según el cual , el 
Poder Ejecutivo, elabora y aprueba los planes nacionales y sectoriales de desarrollo, además de 
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tener en cuenta la visión y orientaciones nacionales, se basa también en los planes de desarrollo 
de nivel regional y local, que garanticen la estabilidad macroeconómica; 

Que, el Artículo 20° de la Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización, establece que los 
Gobiernos Regionales y Locales se sustentan y rigen por presupuestos participativos anuales 
como instrumentos de administración y gestión , los que se formulan y ejecutan conforme a Ley y 
en concordancia con los Planes de Desarrollo Concertados. Asimismo, los Presupuestos de 
Inversión Pública de los Gobiernos Regionales, se elaboran y ejecutan en función de los Planes 
de Desarrollo y Programas de Inversiones debidamente concertados, obselVando las normas del 
Sistema Nacional de Inversión Pública, mientras que los presupuestos operativos son financiados 
con ingresos propios y complementariamente con recursos transferidos, dentro de los límites 
establecidos por la Ley; 

Que, el artículo 13° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales establece que: 
"El Consejo Regional , es el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional. Le corresponde 

" "'-_1M funciones y atribuciones que se establece en la presente Ley y aquellas que le sean 
élegadas". 

Que, la Ley W 29337 - Ley que establece disposiciones para apoyar la Competitividad Productiva, 
declara estrategia prioritaria del Estado la ejecución de iniciativas de apoyo a la competitividad 
productiva que tienen el objeto de mejorar la competitividad de cadenas productivas, mediante el 
desarrollo, adaptación, mejora o transferencia de tecnología; asimismo, en su artículo 3° establece 
"Las Iniciativas de Apoyo a la Competitividad Productiva son autorizadas hasta el plazo máximo 
de 02 años por las Oficinas de Programación e Inversiones de los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales, o las que hagan sus veces, de acuerdo con los procedimientos y metodologia, 
siempre que se sustente técnicamente que los beneficios son mayores a la inversión, a los costos 
de operación y mantenimiento y que consideren aportes de los beneficiarios.( .... )"; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 103-2012-EF del 27 de junio de 2012, se aprueba el nuevo 
Reglamento de la Ley N° 29337, que en su artículo 5° numeral 1. señala que, para la autorización 
de una PROCOMPITE, el Gobierno Regional o Local, a través de su Gerencia de Desarrollo 
Económico, es la encargada de identificar y priorizar las cadenas productivas en las que existan 
restricciones o "cuellos de botella" que obstaculicen su desarrollo competitivo y sostenible debido 
a la insuficiencia de inversión privada; asimismo, el articulo 6° establece que mediante Acuerdo 
de Consejo Regional se determina el importe que será destinado al cofinanciamiento de las 
Propuestas Productivas que se presenten en el marco de la PROCOMPITE, no excediendo dicho 
importe del 10% de los recursos presupuestados durante el ejercicio fiscal para los gastos 
destinados a proyectos, con excepción de los recursos provenientes de las fuentes de 
financiamiento de operaciones oficiales de crédito , donaciones y transferencias; 

Que, mediante Informe W 187-2020-GRC-GRDE, de fecha 26 de Octubre de 2020, de la Gerencia 
Regional de Desarrollo Económico, presenta ante la Gerencia General Regional, su informe 
sustentatorio de apoyo a la competitividad - implementación de PROCOMPITE, señalando que 
mediante esta herramienta o mecanismo regional para apoyar y promover la competitividad 
productiva en la Región Callao, en la actual circunstancia será el motor de la reactivación 
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economlca para atender a los micros y pequeños empresarios que han sido afectados por la 
pandemia, que no han sido atendidos porel programa de reactivación y el FAE MYPE promovido 
por el Gobierno Central; 

Que, mediante Memorándum N" 777-2020-GRC/GRDE, de fecha 02 de noviembre de 2020, la 
Gerencia Regional de Desarrollo Económico, remite a la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , el PLAN DE TRABAJO DE PROCOMPITE; 

Que, con Informe N" 346-2020-GRC/GRPPAT/OP, de fecha 10 de noviembre 2020, la Oficina de 
Planificación de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, manifiesta que el Informe de "Sustento de la Iniciativa de Apoyo a la Competitividad -

,~_--"Implementación de PROCOMPITE", emitido por la GRDE, no cuenta con información referente a 
as cadenas productivas en el territorio de la Provincia Constitucional del Callao, en cuando a datos 
cualitativos y cuantitativos, en los sectores productivos o de servicios realizan sus actividades 
e RÓ!)1icas, a fin de que facilite el proceso de aprobación del "Informe de Sustento, en mención; 

Que, mediante el Informe N" 882-2020-GRC/GRPA TT de fecha 10 de noviembre de 2020, la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , remite a la 
Gerencia General Regional , adjuntando el Informe N" 349-2020-GRC-GRDE IOP, con la finalidad 
de que sea derivada a la GRDE, para levantar observaciones; 

Que, por informe N" 206-2020/GRC/GRDE, de fecha 20 de noviembre de 2020, la Gerencia 
Regional de Desarrollo Económico, remite a la Gerencia General Regional , el levantamiento de 
observaciones del Informe de Sustento de Iniciativa de Apoyo a la Competitividad -
Implementación de PROCOMPITE, con los documentos y recomendaciones sustentadas, para su 
remisión a la GRPPAT; 

Que, con Informe N" 366-2020-GRC/GRPPAT/OP, de fecha 25 de noviembre de 2020, de la 
Oficina de Planificación de la GRPPAT, señala que se ha cumplido con presentar el Informe de 
Sustento de la Iniciativa de Apoyo a la Competitividad - Implementación de PROCOMPITE y 
recomienda que se continué con su trámite, previa opinión de la Oficina de Presupuesto y 
Tributación de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial; 

Que, mediante el Informe N" 2881-2020-GRC/GRPPAT/OP/OP, de fecha 30 de noviembre de 
2020, la Oficina de Presupuesto y Tributación de la GRPPAT, otorga la disponibilidad presupuestal 
por el importe de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
OCHO Y 00/100 SOLES, por la fuente de financiamiento Recursos Determinados para el año fiscal 
2021 , para la implementación de PROCOMPITE, en el Gobierno Regional del Callao; 

Que, con Memorándum N" 2998-2020-GRC/GRPPAT, de fecha 1 de diciembre de 2020, la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , remi te el 
expediente de la materia a la Gerencia de Asesoria Jurídica, para su pronunciamiento; 
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Que, mediante Informe W 1027-2020-GRC/GAJ, de fecha 02 de diciembre de 2020, la Gerencia 
de Asesoria Juridica, manifiesta que considera que procedería la propuesta de la iniciativa de 
apoyo a la competitividad para la implementación de PROCOMPITE, en el Gobierno Regional 
del Callao de conformidad a lo dispuesto en la Ley W 29337 y su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo W103-2012-EF, asimismo resu ltaría factible la propuesta económica remitida 
por la Gerencia Regional de Desarrollo Económico que fue validada por la Oficina de Presupuesto 
y Tributación de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial por el importe de SI. 3, 566,508 (Tres Millones Quinientos Sesenta y Seis Mil Quinientos 
Ocho y 00/100 Soles), debiendo remitir los actuados al Consejo Regional para que ene ejercicio 
de sus atribuciones como órgano normativo y fiscalizador, evalué la presente propuesta. 

i"';:---tlt:m, por Oficio W 122-2020-GRC/CD/RFG, de fecha 16 de diciembre de 2020, el despacho del 
onsejero Delegado, remite el expediente de la materia al Presidente de la Comisión de Desarrollo 

nómico; 

Que, con Memorándum W 1034-2020-GRC/GRDE, de fecha 18 de diciembre de 2020, de la 
Gerencia Regional de Desarrollo Económico, solicita a la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, la ampliación de la disponibilidad presupuestal para 
la implementación de PROCOMPITE , en el año 2021, mencionando que es una estrategia de 
recuperación económica de la Región Callao, dando respuesta efectiva a la grave crisis 
económica y social que atraviesa la Provincia Constitucional del Callao, en ese sentido para 
viabilizar y aprobar el presupuesto de PROCOMPITE, , requiere de un monto de S/.7'330,177), 
para lo cual sugieren que para efectos del cálculo respectivo se tome en cuenta todas las fuentes 
de financiamiento de la Genérica de Gastos de Adquisición de Activos No Financieros para el 
Ejercicio Presupuestal 2021; 

Que, mediante Informe N° 3150-2020-GRC 1 GRPPAT 1 OPT de fecha 21 de diciembre de 2020, 
de la Oficina de Presupuesto y Tributación de la Gerencia Regional Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial , informa sobre la existencia de disponibilidad presupuestal por el 
importe de SI. 7'133.017.00, por la fuente de financiamiento 5 Recursos Determinados para elaño 
fiscal 2021 , para la implementación de PROCOMPIE en el Gobierno Regional del Callao, la misma 
que se realizará mediante una modificación presupuestal en el Programa de Inversiones del año 
2021, recomendando que se derive el expediente a la Gerencia de Asesoria Juridica; 

Que, mediante Memorándum W 7240-2020-GRC/GRPPAT de fecha 22 de diciembre de 2020, la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial remite el 
Informe W 3150-202-GRC/GRPPAT-OPT de fecha 21 de diciembre de 2020, donde la Oficina de 
Presupuesto y Tributación informa la existencia de disponibilidad presupuestal por el importe de 
S/ 7 133 017 00 (Siete Millones Ciento Treinta y Tres Mil Diecisiete con 00/100 soles); 

Que, con Informe W 1129-2020-GRC/GAJ, de fecha 22 de diciembre de 2020 la Gerencia de 
Asesoria Jurídica, manifiesta que por lo antes expuesto, en atención a lo solicitado, y al informe 
técn ico emitido por la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, por la Oficina de Presupuesto 
y Tributación de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial , se ratifica en la procedencia de la propuesta de la In iciativa de Apoyo 
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a la Competitividad para la Implementación del PROCOMPITE en el Gobierno Regional del Callao; 
asimismo estando a la nueva propuesta económica remitida por la Gerencia Regional de 
Desarrollo Económico, y con la opinión de la Oficina de Presupuesto y Tributación, la misma 
resultaría factible, en virtud al artículo 4 de la Ley W 29337 - Ley que establece disposiciones 
para apoyar la competitividad productiva y numeral 5.1 del artículo 5 del Decreto Supremo W 103-
2012-EF, Reglamento de la precitada Ley, recomendando se derive los actuados al Consejo 
Regional , para que en ejercicio de sus atribuciones, se sirva absolver la propuesta; 

Que, mediante Oficio W 010-2021-GRC/CRlPCDE/JSGA, de fecha 19 de febrero de 2021, la 
presidenta de la Comisión de Desarrollo Económico, remite el expediente de la materia a la 
Comisión de Administración para que emita pronunciamiento en el ámbito presupuestal; 

-.::---
e, el Reglamento Interno del Consejo Regional estipula en el Artículo 21 0

, que corresponde a 
omisión de Administración Regional, pronunciarse sobre la planificación estratégica 

prospectlva, versiones, presupuesto, tributación, etc; en razón de ello, contando el expediente 
de la materia con temas presupuestales y de inversiones, corresponde a esta Comisión 
pronunciarse sobre la solicitud planteada por Gerencia Regional de Desarrollo Económico y por 
la Oficina de Presupuesto y Tributación de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto 
y Acondicionamiento Territorial , sobre la propuesta de la Iniciativa de Apoyo a la 
Competitividad para la Implementación del PROCOMPITE en el Gobierno Regional del Callao, sin 
perjuicio de hacer de conocimiento de la Comisión de Desarrollo Económico, del dictamen a emitir; 

Que, estando a las consideraciones expuestas, y a la información contenida en los documentos 
de la materia y en concordancia con los Principios de Legalidad, de Buena Fe Procedimental, 
Presunción de Veracidad y Principio de Controles Posteriores, previstos y sancionados en el 
Artículo IV del Título Preliminar del Decreto Supremo N° 004 - 2019 - JUS que aprueba el Texto 
Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, yen ejercicio 
de las atribuciones que le confieren la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo Regional; 

Que, por las consideraciones expuestas y de conformidad con las atribuciones otorgadas 
por la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N° 27867, la Comisión de Administración 
Regional, por UNANIMIDAD: 

DICTAMINA: 

Recomendar al Consejo Regional : 

PROMOVER la elaboración de las iniciativas de apoyo a la Competitividad Productiva -
PROCOMPITE del Gobierno Regional del Callao, de conformidad a lo dispuesto en la Ley 
N° 29337, Ley que establece disposiciones para apoyar la competitividad productiva y su 
reglamento aprobado con Decreto Supremo N° 103-2012-EF. 

2 APROBAR la propuesta económica, remitida por la Gerencia Regional de Desarro llo 
Económico y validada por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial , para el PROCOMPITE 2021 del Gobierno Regional del 

s 



Callao, por un monto presupuestal de S/ 7 13301700 (Siete Millones Ciento Treinta y 
Tres Mil Diecisiete con 00/100 soles) ; 

3 Encargar a la Gerencia General Regional, para que en coordinación con la Gerencia 
Regional de Desarrollo Económico y la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto 
y Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional del Callao, la asignación 
presupuestal para el co- financiamiento, impulso y desarrollo de las iniciativas de Apoyo 
a la Competitividad Productiva y el seguimiento e implementación, informando al Consejo 
Regional sobre su cumplimiento, bajo responsabilidad funcional. 

4 Dispensar el presente Dictamen del trámite de lectura y aprobación del Acta 
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GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

COMISION DE DESARROLLOECONOMI CO DEL CONSEJO REGIONAL 

DICTAMEN N° 001 . 2021- GRC I CR· CDE 

Callao, 17 de marzo de 2021 
VISTO: 

El Informe N° 187 -2020-GRC-GRDE, de fecha 26 de octubre de 2020, de la Gerencia Regional de 
Desarrollo Económico, el Memorándum N° 777-2020-GRC/GRDE, de fecha 02 de noviembre de 2020, de 
la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, el Memorándum N°1034-2020-GRC/GRDE, de fecha 18 
de diciembre de 2020, de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, el Informe N° 3150-2020-
GRC/GRPPAT/OPT de fecha 21 de diciembre de 2020,de la Oficina de Presupuesto y Tributación de la 
Gerencia Regional Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, el Memorándum N°7240-
2020-GRPPTA, de fecha 22 dediciembre de 2020 de la Gerencia Regionalde Planeamiento, Presupuesto 
y Acondicionamiento Territorial , el Informe N° 1129-2020-GRC/GAJ, de fecha 22 de diciembre de 2020 de 
la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Oficio N° 010-2021-GRC/CRlPCDE/JSGA, de fecha 19defebrero de 
19 de febrero de 2021 , de la Presidencia de la Comisión de Desarrollo Económico, del Consejo Regional 
det Callao; Dictamen N" 05-2021-GRC-CR-CAR de fecha 08 de marzo 2021, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 13° de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Reg ion¡¡les establece que: 'El Consejo 
Regional, es el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional. "Le corresponde funciones y 
atribuciones que se establece en la presente Ley y aquellas que le sean delegadas", 

Que, el Artículo 20° de la Ley N° 2na3, Ley de Bases de la Descentralización, establece que los Gobiernos 
Regionales y Locales se sustentan y rigen por presupuestos participativos anuales como instrumentos de 
administración y gestión, los que se formulan y ejecutan conforme a Ley y en concordancia con los Planes 
de Desarrollo Concertados Asimismo, los Presupuestos de Inversión Pública de los Gobiernos Reg ionales, 
se elaboran y ejecutan en función de los Planes de Desarrollo y Programas de Inversiones debidamente 
concertados, observando las normas del Sistema Nacional de Inversión Pública, mientras que los 
presupuestos operativos son financiados con ingresos propios y complementariamente con recursos 
transferidos, dentro de los límites establecidos por la Ley; 

Que, la Ley N° 29337 - Ley que establece disposiciones para apoyar la Competitividad Productiva, declara 
estrategia prioritaria del Estado la ejecución de iniciativas de apoyo a la competitividad productiva que 
tienen el objeto de mejorar la competitividad de cadenas productivas, mediante el desarrollo; adaptación, 
mejora o transferencia de tecnología; asimismo, en su artículo 30 establece "Las Iniciativas de Apoyo a la 
Competitividad Productiva son autorizadas hasta el plazo máximo de 02 años por las Oficinas de 
Programación e Inversiones de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, olas que hagan sus veces, 
de acuerdo con los procedimientos y metodología, siempre que se sustente técnicamente que los 
beneficios son mayores a la inversión, alas costos de operación y mantenimiento y que consideren aportes 
de los beneficiarios ,( ",,)"; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 1 03-2012-EF del 27 de junio de 2012, se aprueba el nuevo 
Reglamento de la Ley N° 29337, que en su artículo 50° numeral 1 , señala que, para la autorización de una 
PROCOMPITE, el Gobierno Regional o Local, a través de su Gerencia de Desarrollo 
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Económico, es la en~argada de identificar y priorizar las cadenas productivas en las que existan 
restricciones o "cuellos de botella" que obstaculicen su desarrollo competitivo y sostenible debido a la 
insuficiencia de inversión privada; asimismo, el artículo 6' establece que mediante Acuerdo de Consejo 
Regional se determina el importe que será destinado al cofinanciamiento de las Propuestas 
Productivas que se presenten en el marco de la PROCOMPITE, no excediendo dicho importe del 10% 
de los recursos presupuestados durante el ejercicio fiscal para los gastos destinados a proyectos, 
con excepción de los recursos provenientes de las fuentes de financiamiento de operaciones oficiales de 
crédito, donaciones y transferencias 

Que, mediante Informe N'1 87-2020-GRC-GRDE, de fecha 26 de octubre de 2020, de la Gerencia Regional 
de Desarrollo Económico , remite la Gerencia General Regional , su informe sustentatorio de apoyo a la 
competitividad - implementación de PROCOMPITE, señalando que mediante esta herramienta o 
mecanismo regional apoyar y promover la competitividad productiva en la Región Callao, en la actual 
circunstancia será el motor de la reactivación económica par a atender a los micros y pequeños 
empresarios q u e han sido afectados por la pandemia, que no han sido atendidos por el programa de 

~ 
reactivación y el FAE y MYPE promovido por el Gobierno Central; 

Que, mediante Memorándum N' 777-2020-GRC/GRDE, de fecha 02 de noviembre de 2020, la Gerencia 
R6gional de Desarrollo Económico, remite a la Gerencia Regional de Planea miento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial , el PLAN DE TRABAJO DE PROCOMPITE; 

.' 
Que, con Informe N' 346-2020-GRC/GRPPAT/OP, de fecha 10 de noviembre 2020, la Oficina de 
Planificación de la Gerencia Regional de Planeamiento , Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial , o b s e rv a el Informe "Sustento de la Iniciativa de Apoyo a la 
Competitividad - Implementación de PROCOMPITE", emitido por la GRDE; 

Que, por informe N'206-2020/GRC/GRDE, d e fecha 20 de noviembre de 2020, la Gerencia Regional 
de Desarrollo Económico, remite Gerencia General Regional, el levantamiento de observaciones del 
Informe de Sustento de Iniciativa de Apoyo a la Competitividad - Implementación de PROCOMPITE, con 
los documentos y recomendaciones sustentadas, para su remisión a la GRPPAT; 

Que, con Informe N' 366-2020-GRC/GRPPAT/OP, de fecha 25 de noviembre de 2020, la Oficina de 
Planificación de la GRPPAT, señala que se ha cumplido con presentar el Informe de Sustento de la Iniciativa 
de Apoyo a la Competitividad - Implementación de PROCOMPITE y recomienda que se continué con su 
trámite, previa opinión de la Oficina de Presupuesto y Tributación de la Gerencia Regional de Planea miento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial ; 

Que, por Oficio N' 122-2020-GRC/CD/RFG, de fecha 16 de diciembre de 2020, el despacho del consejero 
Delegado, remite el expediente de la materia al Presidente de la Comisión de Desarrollo Económico. 

Que, con Memorándum N' 1034-2020-GRC/GRDE, de fecha 18 de diciembre de 2020, la Gerencia 
Regional de Desarrollo Económico, solicita a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial , la ampliación de la disponibilidad presupuestal para la implementación de 
PROCOMPITE , en el año 2021 , mencionando que es una estrategia de recuperación económica de 
la Región Callao, dando respuesta efectiva a la grave crisis económica y social que atraviesa la 
Provincia Constitucional del Callao, en ese sentido para viabilizar y aprobar el presupuesto de 
PROCOMPITE, requiere de un monto de SI 7'330, 177) ,para lo cual sugieren que para efectos del cálculo 
respectivo se tome en cuenta todas las fuentes de financiamiento de la Genérica de Gastos de 
Adquisición de Activos No Financieros para el Ejercicio Presupuestal 2021 ; 
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Que, mediante Infonme N' 3150-2020-GRCI GRPPATI OPT de fecha 21 de diciembre de 2020, de la 
Oficina de Presupuesto y Tributación de la Gerencia Regional Planea miento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial , 
informa sobre la existencia de disponibilidad presupuestal por el importe de SI, 7'133017,00, por la fuente 
de financiamiento 5 Recursos Detenminados para e laño fiscal 2021 , para la implementación de 
PROCOMPIE en el Gobierno Regional del Callao, la misma que se realizará mediante una modificación 
presupuestal en el Programa de Inversiones del año 2021 ; 

Que, mediante Memorándum N°7240-2020-GRC/GRPPAT de fecha 22 de diciembre de 2020, la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial remite el Informe N° 3150-202-
GRC/GRPPAT -OPT de fecha 21 de diciembre de 2020, de la Oficina de Presupuesto y Tributación informa 
la existencia de disponibilidad presupuestal por el importe de SI7133 017 00 (Siete Millones Ciento 
Treinta y Tres Mil Diecisiete con 00/100 soles); 

Que, con Infonme N' 1129-2020-GRC/GAJ, de fecha 22 de diciembre de 2020 1 a Gerencia de Asesoría 
Juridica, manifiesta que, por lo antes expuesto, en atención a lo solicitado, y al infonme técnico emitido 
por la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, por la Oficina de Presupuesto y Tributación de 1 a 
Gerencia Reg ional de Planeamiento , Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, se ratifica 
en la procedencia de la propuesta de la Iniciativa de Apoyo a la Competitividad para la 
Implementación del PROCOMPITE en el Gobierno Regional del Callao; asimismo estando a la nueva 
propuesta económica remitida por la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, y con la opinión 
de la Oficina de Presupuesto y Tributación, la misma resultaría factible, en virtud al artículo 4' de la Ley 
N' 29337 - Ley que establece disposiciones para apoyar la competitividad productiva y numeral 5,1 del 
artículo 5' del Decreto Supremo N' 103-2012-EF, Reglamento de la precitada Ley, recomendando se 
derive los actuados al Consejo Regional, para que en ejercicio de sus atribuciones, se sirva absolver la 
propuesta; 

Que, mediante Oficio N°010-2021-GRC/CR/PCDElJSGA, de fecha 19 de febrero de 2021 , la presidenta 
de la Comisión de Desarrollo Económico, remite el expediente de la materia a la Comisión de 
Administración para que emita pronunciamiento en el ámbito presupuestal; 

Que, el articulo 21 ' del Reglamento Interno del Consejo Regional nonma que, , .. corresponde a la Comisión 
de Administración Regional, pronunciarse .. , la planificación estratégica prospectiva; Inversiones, 
presupuesto, tributación, .. ; en tal sentido lo solicitado por Gerencia Regional de Desarrollo Económico y 
por la Oficina de Presupuesto y Tributación de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial , sobre la propuesta de la Iniciativa de Apoyo a la Competitividad para la 
Implementación del PROCOMPITE en el Gobierno Regional del Callao, 

Que, la Comisión de Administración en el numeral 2 del Dictamen N' 05-2021-GRC/CR-CAR de fecha 08 
de marzo de 2021 , aprueba la propuesta económica remitida por la Gerencia Regional de Desarrollo 
Económico, y validada por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial , para el PROCOMPITE 2021 del Gobierno Regional del Callao, 

Que, estando a las consideraciones expuestas, a I a información técnica y legal contenida en los 
documentos de la materia y en concordancia con los Principios de Legalidad, de Buena Fe 
Procedimental, Presunción de Veracidad y Principio de Controles Posteriores, previstos y sancionados 
en el Artículo IV del Título Preliminar del Decreto Supremo N' 004 - 2019 - JUS que aprueba el Texto 
Único Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General; 

Que, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Ley N' 27867 -Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo Regional , aprobado por Ordenanza 
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Regional N° 001 de fecha 14 de enero de 2008; y con la asistencia a la sesión de Comisión de Desarrollo 
Económico, efectuada el 17 de marzo de 2021 , de la Consejera Johanna Gutiérrez Alvarado y la 
Consejera Julissa Bellido Manrique, por UNANIMIDAD 

DICTAMINA: 

1. Recomendar al Consejo Regional Aprobar la Iniciativa de Apoyo a la 
Competitividad para la Implementación del PROCOMPITE en el Gobierno 
Regional del Callao. 

2. - Recomendar al Consejo Regional que, la Gerencia General Regional disponga 
que la Gerencia Regional de Desarrollo Económico sea responsable de la 
implementación, seguimiento de la Iniciativa de Apoyo a la Competitividad del 
PROCOMPITE en el Gobierno Regional del Callao: Asimismo informe al 
Consejo Regional su cumplimiento. 
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